
Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
''r'un¡ tlil Síl{¿ ¡"'

RESOLUCIÓN OE GERENCIA IVUNICIPAL N" 496 -2024-GIV.II¡DCC

Q Sede Principa[: Calle Mariano t4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefónica: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

VISTOS:

Elexpediente administraüvo N. 50-2024STPAD-|\¡DCC, lnlorme de Prec€lificación N' 231-2024-STPAD'MDCC de lecha 22 de agosio de 2024' emitido

p", üS;ñ;;i;i¿;;i;; 6i,roc"¡i.iántos n¿r¡nisrritivü Disciptinarios de ta Municipal¡dad Distrital de cero colorado, Resolución de la Sub G€rencia

!e CestiOn ¿elfalento gumano N. 231-2024-GAF-SéGiH-[¡DCC ¡e fecha 23 de agosto de 2024 emitido porelÓrgano Insbuctor del presente procedimiento

át.-in-isuáriuo oiscipiin",io, e tnforme N' 462-2024-SGGTH-cAF-t¡Dcc de feda)2 de noviembre de 2024 emitido por el organo Insbuctor del presente

oroce¿imiento a¿ministrativo dhcipthrario, Carta N' 05b-2024-cM]\,{OCC de fedra 03 dediciembre de la Gerencia lt¡unicipal;

CONSIDEMNDO:

Cero Colorado, 19 de diciembre de 2024

eue, el procedim¡ento Administralivo Disciplinaío prev sto en el Deüeto Supremo N" 040-2014'PCN4, que entla en vigencia desde el 14 de seüembre

¿el 20j4, aprue¡a el Reglamento General de la Ley Ñ' 30057 estableciendo elfámite y formaLLdades del procedimiento adminislrativo sancionador a

ántaliarse ánte ta posiudomisión de laltas de ca¡ááer disciplinario en las quehubieran incu do servidores de la Adminisfación Publicai

Oue, medj¿nte la Ley N' 30057, Ley detseruicio Civit, publicáda en er Diaro Ofcial El Peruano, el4 oe julio del 2013. seaprobóxn nuevo régimen del

iq;peú-rt, mn et ouptó oe estableceru4 régimen ünico y e¡clusrvo pala las personas que están encargadas de su St:t* d"l:ryf: 
*.:',t-p-",1fl11t-:'

p,eitá.¡ón Cesó"i.io, a cargo detEstádo, En ese ientido está Ley estáulece un iruevo égimen aancionadory prcceso administrafvo disciplinario;

SeNicio ¿ivil" aprobado mediante Resolución de Presidencia EjeqJtiva N' 101-2015-SERVIR-PE, señala que la.presente directjva
eue, et numeral4.j de ta Dkectiva N. 02-2015-SERV|R/GPGSC, "Regimen Discipli¡aio y Procedimie¡to Sancionador de la Ley N' 30057 Ley del

.i,lañ.i, Fid,ri\¡. N. 1n1-2015-SFRVIR-PF señalá oue Iá Dresente difectiva desafrolla IaS reqlasES reg|as

DOCUIVENTO
APELLIDOS Y

NO¡¡BRES
FALTAS OBSERVACIONES

Infome N' 375 y 905-

2023-GAT,|\¡DCC

KATERIN PAOLAPINTO
NIEBLES

29,30/092023
EN EL SISTEI\¡A EN LA FECHA 29/092023

FIGUM UNA I!¡ARCACIÓN A LAS 07:47

15 y 20h112023

püaAir"ndaifi^t*t¡ras delrég¡men disciplinado y procedimlento sancionadory es aplicable a.todos los seryidores y ex seNidorcs de los reglmenes

iegulados bajo Dócreto Legistativo N; 276,728, 1057 y Ley N" 30057, con las exclusioñes establecidas en elarticulo 90' del Reglamento;

eue, según el l¡forme Técnico N' 029-20l7.sERVlR/GPOSC, emitido el 19 de enero de|2017, señala en su numeral 2 9 que 1as faltas y sanciones se

encuentán dlnfo de los tiblos referidos a fégimen disciplinafio, tanto en la Ley N' 30057 con su Reglamento General' lo que las co /ierte en nomas

sustantivas sobre régimen disciplinario, por lo que su aplicación no se rcsbinge a los servidores comprendidos en el nuevo R¿glmen del serylco ulvllslno

que también abarca aquellos vinollados bajo los Decfetos Legislativos N' 276,728 y 1057;

Que, estando a lo señalado, la presente causa se encuenlra dentro de los prcsupuestos establecidos en el R4ime¡ Disciplinaío y.Procedimiento

Sancünador, señatado en ta Ley 30ó57 - Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PClt¡' debiéndose

¿esanollar cóntorme al procedimiento prcscritó en ta citada ley y ú la Directiva N' 02-201s-SERVIRIGPGSC, cumpliendo con los requisitos estjpulados en

elAnexo N" D de esta Directival

IDENIIFICACIÓN DE LA SERVIDOM

KATERTN PAOLA ptNfO NIEBLES, ¡dentifcado con DNt N" 774398?,4, con cargo de obrero en la subgefencia de control Patrimonial al momento de

oc! ido los hec.hos, con difección domiciliaia en cal¡e lquitos, t\.¡z lt¡, Lt 7, Rio seco, distrito de ceÍo colofado - Aroqu¡paj

ANTECEDENTESY DOCUI\4ENTOS OUE DIERON LUGARAL INICIO DEL PROCEOII\4IENTO ADMINISTMTIVO OISCIPLINARIO

eue, con lecha 24 de enero de 2024, por medio del Informe N' 29-2024-MJCHR-SGGTH-GAF-[4DCC la técnico en planillas y remuneraciones 
-de 

la

Sub Gerencia de Gestión del Talento Hum;no, elabora un cuadrc en elque consigna las inasistencias del personalde la lt'{uncipalid-ad Dsfital de CeIro

Colofado durante et periodo de agosto a diciembfe de 2023, ello,Iuego de haberrealizado la revisión conespondiente en elS¡stema de conrol!: ll':,91t'"
d6 personal (SlGGd); e. ese sontido, se precisa que, en el cuadrc mencionadola seNidora @nsiilera las inasistencias que fuero¡ justificadas' en el item

.obseruaciones". 
En eseentender, rcspecto de laservidola Kateñn Paoia Pinto Niebles se despre¡de de dichocuadro lo siguientel

Oue, alrespecto, se Íene que etinmediato superior del seruidor ha infomado las inasistencias de lo5 días 29 y 30 deseptiembrc de 2023; 15 y 20 de

noviálre Ae Zó21, itto, po medio del Informe N' 375 y 905-2023-GAT-N¡DCC; en consecuenc¡a, el área de planillas y remLrneraciones ht 
9f:!!-u1o-*.

revisioñ y como resultado se tjene el item de "obseNaciones"; sin embargo, dicho item respecto delservkjor se encueÍl¡a vaco, por l0 que se ¡ene qle no

existe jlstificación alguna sobre las inasbtencias inf0nnadas;

Que, psse a ello, sesolicitó por medio delproveido N' 423'2024-STPAD'MDCC de recha 02 de mavo de 2024 
' 
r*!9!!9j:111t-tl:t"i:n]ll"T3d"'

por medio del Informe N. 29-2b24-[4JCHR-SGGTH-GAF-IVDCC se conobore si sobre estos dias la servidora presenb descansos meolcos' sr..rene

iompe¡iácio¡e.r auton.adas por elsup€rior inrñediato y su fecha de onomástico;es asique la Subgerencia de Gestión delTalento Humano' pormedio del

ffi
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provoido N. 3891-2024-SGGTH-GAF-MDCC, remite el lnforme N" 167-2024-|!,|JCHR-SGGTH-GAF-|\4DCC, €miüdo por la fécnico en Plani|las y

remuneraciones, en ef que senau: 'Se rcatizo s/ desiue;lo de i¡as¡sle¡cias /os d¡¿ s 2g,i0n92023, m la ptan¡th de pago del-nes de.novienbre del2023

1...) En la olanilla de Daqo del mes de diciembre del 2023, se realizó el desflenlo por inasistencia d€l dia 15,20i 112023 ( )'; considorando asÍ el mismo

ffi; ;i#;;;;'.ij;d;; t; 29¿¡jf.¡¡¡¿¡¡-56[TH-cAF-[4Dcc; añadiddo:.'(..) se reat¡zó ta búsweda corespond¡onte en ta subsetenc¡a de

Gestión del Tatenlo Hunano @¡ b finalidad de uh¡car algÚn atúivo que iust¡¡que d¡chas inasistenc¡as, no ubban do dowmento alguno;

eue, asimjsmo, se tiene que por medio del Informe N" 03-2024-BLPP-MJCHR-SGGTH-GAF-MDCC de fecha 19 dejuniode 2024' la técnico en planillas

v remuneraciones comunica que eftctuó la revisión en el sistema de conlrolde asistencia de persorlal (SIGGO) visualizando reslecto de la servidora Pinto

í¡ie¡¡Á Xáer¡n paola que a partir det 10 dejunio hasta la fecha de emisió¡ de dicho informe no prosenta asistencia. Aunado a ello, se t¡ene que, pot medro

¿"ip*"¡¿ó N. S¡So¿b2a,UOCC-O¡fSCbft ¿e techa 22 de julio de 2024, la subgerencia de gesfón deltalento humano remile el informe N' 113-2024-

ALÉpSCCfH-C¡F-¡,IOCC de fecha 22 dejutio de 2024, por m;dio del que se informa¡ las inasbtencias injusüfic€das del mes de enero a junio delaño

i024, señalando que estas fuercn corcboÉdas con el ároa de bienestar de personal, vacaciones, onomásüc6, l¡cencias y compensaciones' anexa¡do a

cont¡nuación-!¡n qJadro, d€lque se extae lo pertinenF respecto de Ia seruidota Pinto N¡ebles Katerin Paola:

I Sede Principal: catle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

eue, atrslpecto, s€ precis€ que por med¡o del Infom€ N" 200-2024-|\¡JCHR-SGGÍH-GAF-MDCC de fecha 18 dejulio de 2024, la téc¡lco en.planillás

se¡ala: 
,i.,.) dÑe e/ 08zb 6 a! 1U07 ¡a tahajadora no rcghtra as¡stencia, haciendo un tolalde 29 dias (no se cansideñ @no día hbnble /os sáÓados y

donkgos w¿n honio de tnbaio)':

eue, en adictón a eo, se tjene que por medio delpfoveido N' 5849-2024-MOCC-GAF-SGGTH de fecha 1g dejulio de 2024 la 
-Subgerencia 

de_Gestión

det Tatenb Huma¡o ha remiüdo a la Se¿rehria Técnic€ de Procedimientos Administrativos el Infome N' 1392-2024'MDCC'GAF'SGGIH-ESP'ABG-ESP'

6l mismo que nara que la solicibd ds lice¡cia sin goce de remuneraciones por seis meses presenhdo por la se¡vidora Pintolliebles l(aterin Paola tue

otoruadae; parte, siendo que la normativa intema d; la enlidad señala que el plazo máximo para este tipo de licencia es de 90 djas en el ¡apso.de un.añ0,

asim"ismo agrega'' f.lO. En tanto, e! Wdido do liconcia no es una solicM de catáclü adninislrat¡w, sko rna de cañcIer la¡/¡,nl, donde el tnbaiadol

además de-deiechos liene obl¡gac¡on;s, nás ah en el sectot púbtica, que está sujelo a ta neces¡dad de seNic¡1, pot b que la auseÍc¡a prolongada de un

tabakdot afecla la Wstacbn-de seNbios, eslando a las roslriccrbnes prosupuesia/es pan nuevas contatÚiones Eslando a e o, eltabaiadot no puede

sinpbnente preswlar una sotitcilud y asunir que puede ausenta$e duante nedio ai,o. No se eslá haciendo una petbhn adnkistrativa, sino guese eslá

iolíiando h' poshilidad de no ó{Jistií a tabtni, Io cuat enprc estañ sujeto a la neces¡dad de se¡vlcio y a /as toanas inlemas. No exisle^ obl¡gacbn de la

ent¡dad en notjfrcar un neÍarándun labora! sn eldonic¡t¡o de ta sev¡dota, (,.) 2.11. Finalnenle,la tnbajñon nenc:ana que h Íecha 18 de iub rccib¡ó

una ttanada det árca de ptarllas, de¡rdo a sus as,btercia s conseculivas. En lanlo an habiendo tonado conocinbnÍo de Ia negativa de su pedido y bks de

prcsenlat una just¡ñcac:ún, la sevido? no ha ñstdo a presl¿/ l¿¡orcs h¿sla ia feclE ';

Oue, on ese otde¡ ideas, se precisa que el ¡nfome menc¡onado antedomento fue remitido a la Secretaria Técnic¿ acompañado del escíto presentado

por tJiervidom por medto oei Táite Doiumentario N" 2406251\¡283 de fecha 25 de junio de 2024, en donde la misma servidorc señala: l . ) ante la feiá
'de 

rctifrcación esuila o veñal sobre et plazo concedilo y fecln de n¡ retono a n¡s laborcs, cuts¡derc que la lcench fue cinced¡da por el plazo de 6.meses

iót¡rir¿ot y n**n¿r¿^ p, posi,ípción 
^édir"; 

én consecuencia, estatfa ex la de rcsponsabil¡dad adnkistrativa, pot una ptesunta ¡nas¡st cla

ilustiñcadá at centro de trabák, ón la fóha que haúía sido estabtec¡da Nt la subgercnc¡a a su catgo, la cual, @no rcpilo no ha s¡do deb¡damenb-noífrcada

í ni penua, sino tnsA et día fi ae junb que tui llnada por el ea de phn¡tlas de @nunetaciües'; asim¡smo, también s€ tiene el Infome N'-03-2024-

BIPÉ-MJCHR-SGGIH€AF-I¡DCC ;n el qúe se seña la:'Pinto N¡ebtes ktein Paola- tbenc¡a sk go@ de hahet desde el 06 de naao hasta el 07 de inio
de jLn¡o 2M (.. )'l

eue, en adición a e[0, se üene que de la lectura del Memorándum N' 835-2024-|\,|DCC-GAF-SGGTH de fecha 22 de abdlde 2024, se tiene quo se Ie

concedió licencia sin goce de remuneiadones por motivos particulares por n oventa dias, precisando lo sig uiente t'(. ) se ha pned¡do cin evaluar su ped¡do

y séia dearnnado'queaine /os ¡egu¡s,tos preyis¿os en h norna y que su pb inned¡alo ha autoizado et goce de l¡cencta, consecuenlenente' se le
'ancede 

et goce de tiencia sin goce de rcntnenc¡ones por notivos piücularci pw noventa (90) días a gozada onlre el 07 de natzo 
.al 

07 de iunb de 2024 '
debluAo rikatprarse et ü ¡,? ¡un:a de 2024 confome a ta pognnacbn que eleclila la un¡dad oryánica a la cual se encuentra adsuilo ';

eue, finalmente, por msdio del Inlorne N" 152-2024-EGRHYS-SGGTH-GAF-MDCC de fecha 08 de julio do 2024, la oslecialista en Gestion de

nebciones ttumanas y Sociales, s€ñala: '1.., /uego de rcv¡sado elaceyo docunenlaio se canclug que la sevídora civ¡l Sn Kateh Paola N¡ebles' no

p*"ni" irrrrn r leOi. s on bs peni,x citaios en e! ílen 1.2.': asl pues, elclado íEn expane: "?.nn fecha 08 de iul:a del presente año, elárca legal
'enite 

et tnfome N" 12}S-2024+1D¿C'AF-SGGTHABG-ESP e, donde so/icila si la seN¡dora c¡v¡l en nenc¡ól p¡esenla descansos nédlcos e¡ los meses

de natzo a ¡un¡o del 2024'',

eue, en méñto a ello, s€ in¡c¡ó prcc€dimiento adminisbalivo disc¡ptinario a Uavés de la Resolución de la Sub Gercnda de Ges{ón delTalento Humano

N' 231-2b24-GAF-SGGTH-|\,IDCC de fecha 23 de agosto de 2024, la cualtue puesta en conocimiento de la servidora imputada eldía 06 de sepl¡embre de

zbz¿' tál¡nte c¿oula ¿e notificación (fojas 70 del;pediente); en ese 6enüdo al no mediar descargo por parte de la setuidora' el.ótgano.instuctor se

iá,irlf á riliirr.Ñ. ¿Oz¿oz¿-sbór¡r-cAF-lvlocc de fedra 22 de noviembre de 2024, recornendando Ia sanción de desütucion;asimismo a fin de

continuar con elprocedimiento elórgano sanc¡on ador comun¡ca la rec€pción de d¡cho documento e ¡nfoma alservidor su derecho a solicitar lnformo Oral'

medianto Carta N' 055-2024-GM'[4DCC nolil¡c¿da conectamente asu domicilio realconsignado;

1 ,8,16,21,22n2n021
1O DEJUNIOAL 22 DE JULIO2024

ÁlS+.-'5*
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. ANALISIS DE LA FALTA IMPUÍADA, DESCRIPCION DE HECHOS Y NORI!,IAS VULNERADAS

Que, del análisis de los documentos y medos pfobatorios mencionados que obrcn en el e¡p€diente, se gvidencia que' la servidofa Katei¡ Paola Pinto

Niebte€ ha faltado sin justiicación atguna a su centó de 
-tabores 

los díasr 29 de septjembre de i023i 30 de septiembre de 2023i 15 de noviembre de 2023 y

20 de noviembre de 2023i

Que, se prccisa que, por medio del Infome N" 29'2024]VJCHR'SGGTH-GAF'MDCC la técnico.en llanill': I ':Iulllfiglt:d:]: l!99TT1ti
GesÍón detTalento ilmáno, elaboro un cuadro en elque consigna las inasistencias delpersonalde la l\¡unicipal¡dad Disbitalde Cefrc Colorado durante el

ñeí.yio rta ádo6to de 2023 a diciembre de 2023, ello,lu&; de haier realizado la revisión coÍe5pondi€nte en elsistemads Confol de Asistencia de Personal
023 a ¡iciembre de 2023, ello,luego de ha¡er realizado la revisión coÍe5pondi€nte en el Sistema ds Confol de Asistencia de Personal

m ¿rr,,rr¡ó"¡ó,,i a jánaio anterior como inasistencias de la servidora. Asimismo,6e reiatta que, por medio.del lnforme N'
peíodo do agosto de 2023 a diciembre de 2023, ello,

{srGGo);
em¡üdo poilaTécnicoen plani¡asy remuneracio¡es, se raüfican como inasistenciainjustifc¿d a los diasinfomados

167
por [nfome N" z9-2024-MJcHR-sGbTH-cAF-t\¡DCC, con to que se corobora que los cuatto (04) dias mencionados antedomente han sido

injusüfcadas en elpedodode ago6to a diciembre de 2023;

eue, en ese sentido se tiene que presuntamente habrla cometido la falta lipificada en el litercl n) del artículo 85 de la Ley delServicio Civil, que prescdbe:

"il a-iniuÁiinitÁln¡^,tifrnio d;tharctio y ta jonada de tabajo"; ello pues, se obseNa que no ha cumpl¡do la iomada de trabajo 04 dias en los meses

deseoü€mbre v noviembre delañ02023, siendo estos:

OIAS DE INAS :IA TOTAL

INASISTENCIASMES YAÑO DIA

sepüembrc 2023
29

02
30

Noviembre 2023
15

02
2A

DNI TMBAJADOR INASISTENCIAS OBSERVACIONES

77439834
PintoNiebles
Kate n Paola

7,8,16,21,22fr2n024
1O OE JUNIO AL 22 DE JUTIO 2024

INASISTENCIAS

INJUSTIFICADAS

eue, en adición a ello, se debe ten€r prcsente que, lo estipulado en el conslderando 50 de la Resolucjón de Sala Plena N" 001-2021'SERVIffTSC que

indicai "50. Este c¡ifenb rcs ufta apticahb cuando e¡ sevidot con un solo hecho ha (lado lugat a vadas laftas (concurco ¡deal) o cuando ha kcunido en uarbs

hechos que, al n:sno lienpo, dan lugar a varks kftas (conwrco rca!) y lodos elbs han sido inpulados en el nisno pnced¡nienlo adn¡nislnt¡w disciplkatu,

en tal sipueslo ta ctnwnenck de ias faftas se¡á coniiderada cono una Ntavante. Se prcsenta así on este cileio una agnvac¡ón pot la plurclidad de la

coñ ¡s:ñ n d e f a lta s d ¡ sc i plk a ri as.' ;

eue, asipues, se tiene q!€ en el presente caso estamos Íente a un confltso real, ello pues, se tien€ que por medio delinlorme N' 113-2024-BLPP'

SGGTú-GAF-MIjCC de fecira 22 dejulio de 2024, se infoman las inasistencias injlstificadas del rnes de enero a junio del año 2024, s€ñalando que estas

fuero¡ coroboradas con el área de bienestat de pe|sonal, vacaciones, onomástcos, licencias y compensaciones, anexando a conlinuacbn un c.uadro' del

que se exÍae lo pertjnente rcspecto de la servidora P¡nto Niebles Kalerin Paolal

eue, no obsta¡te, corsiderándose et Memorándum N' 835-2024-[/DCC-GAF-SGGTH de fecha 22 de abril de 2024, se ha ve fcado que se le concedió

tcencÉ sin goce oe remuneraciones por molivos particularos pof noventa dias, siendo este desde el 07 de mar¿o al 07 de junio de 2024' por tanto' la

servidoÉ de¡ió reincorporarse el 08 d;junio de 2024 a su cenlro de labor€s, sin enbargo, no Ee pfesentó, asimismo, pormediq delTrámite Docümenbno

Ñ; Z4OOZSI¡ZS: du f.ih. Z5 dejun¡o dá 2024 ta misma servidora señala que eldia 18 dejunio de 2024 tomo conocim¡ento que su solicitud de licenc¡a sin

goce de remuneraciones fue concedida únicamente por el plazo máximo establecido el reglamento intemo de la Entidad, siendo este 90 días' y debia

;incorporarse el 08 dejuniot pese a ello,la seryidora luego de 05 dias hábiles presenta un escrito, sin adjuntar descanso medico alguno o documento que

iustiflque sus inasislencias regisbadas;

Oue, asimjsmo, se debe resaltaf lo señalado por el especialista de la Subgercncia de Gestjón delfalento Humano en su lnfome N' 1392-2024'l\¡Dcc'

GAF-SGGTH-ESP-ABG-ES p: 2.10. (. . .) la ausencia prcügada de un nbajádor afecta la pteslachn de sevtc:tos, eslando a /as reslncc¡bnes p¡esupíeslales

pan nuevas conlratac¡ones. Estandó a elb, el tabakdot nó puede s¡nplenente prcsentar una soticiltJd y asumt quo puede aus la$e dunnle ned¡o añ0

"ÑiiiAa 
¡ac¡en¿o ua petic¡'n adn¡nistaliva, s¡nb quese esa soibíándo /a poslb,ild ad de no as¡sl a hborar,lo walsiemry eslará suieto a la necesidad

de sevtcio y a hs no¡mas intemas. (..,)':

eue, en consecuencia, seten6que la servidora hainasistido injuslifcadamente asu cenlro de labores un toialde teinta y seís (36)dias en elpeiodo de

febrcro ajulio de 2024, de la siguiente manera:

Q Sede Principal: Catle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ffiiu+.qq
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DÍAS OE INASISTENCIA fOTAL
INASISTENCIASI\¡ES Y AÑO DiA

Febrero2024

07

05
08

16

21

22

Junio 2024

10 al 14
1517 al21

24 al28

Julio 2024

01 al

16
08 al 12

15 al 19

22

eue, en consecuencia, la seNkjora habria cometido pres!ntamente en eltercer supuesto de la lalta lipificada en elliteralj)del arliculo 819:9 
!:11"1

Sunicio iiull, quu ptescribe |'l Las ausencias kjusfilcadas por nás de lres (3) días consecufMos o por más de c¡nc! (5) dias no consecul Mos en un pedodo

úliin W'ia[ uiantrnl, a nas de qukce'(15) dtas nó nnsecutivos enin peñodo da c¡ento ochenla d]as (180) calerdano " !recisal9g_!i._:ll:,th"
imputado ; lá servidora coresponde al tercer supu;sto que presc ber 'más de quhce (15) dfas no consecut¡vos en un Niodo de aenlo ochenla d¡as (180)

cale¡dalo";ello alhaberse ausentadodesu centro de trabajo injustiñcadamente treinta yseis (36)dias en elperiodode febrero a julio de 2024i

Que, inalmente, se prccisa que, estando ftente a un concufso real, tipifcándose la falta prescdta en el iiteral n) y j) del artíqJlo 85 de laLey N'30057 y

en co¡cordancia con ü Resotu¿ión de Sata Plena N," 001-2021-SERVIF'TSC, que señalat "(...) ta falta cont¡nuada se caracleiza pot manjfesla6e a k¿vés

de una plurat¡dad de hechos rcpeÍ¡dos y cgntkuados, cada uno de las cuales cüsüluye pot sepando una ¡nfncción, cuya un¡frcacbn iuídica se rcalíza parc

efectos de l¡n¡lar la Dena a ¡nponerse'i se liene que los hechos imputados hacen qu; larelación laboralenbe elservidol y la ¡¡unicipalidad Disfitalde Celro

Colorado se¿ insostenlble.

DEL INFORME OML

Que, se comunico la servidora MTERIN PAOLA PINTO N lE BLES el informe de ÓE ano lnsfuctor y su derech o a solicihr Informe Oral,Íediante Carta

N" 055-2024-G[4-MDCC notificada corectamente a su domicilio real el05 de diciembie de 2024;en cumplimienb del adiculo 17 1 de la Directrva N'02-

2015-SERVIR/GPGSC, den oninada'Rég¡ñen D¡sc:tplinaio y Proced¡n¡ento Sancbnadot de la Ley N1A057- Ley delSev¡c¡o Civi|". En ese sentido hasla

la fedra la servidora imputada no ha presentado docunento por el que solicite su derecho a rcalizar Informe oral;

DE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LA FATTA II!¡PUTAOA

eue, en conse@encia, en base aladiculo g1 de la Ley delservicio Civil, referido a lagraduación de lasanción, que señala: '!os aclos de /a Adnk¡stnc¡ón

eibticá qw npongan sancbnes disc¡plkaias deben estat debidanente notivados de nodo exprcso y clara, ¡dent¡faanda la rclaciÓn ente los hechos y /as

ntas, y'ns críen\ para ta delemina;c¡ón de k sanc¡ón esla¡/ecidos er) /a p/esento Ley. (. . ) La sanc¡ón coÍesponde a la nagn¡lud de hs fallas, segÚn su

nenoí o nayor graiedad (...)i la Entidad, en cada caso, debe contemplar no solo la natural€za de la infracción sino también los antecedentes de los

seryido¡es, áimÉmo, ela(icúb 87'señala las consideraciones a tener en cuenta paÉ la determinación de la sanción, siendolas siguientesi

ciento o.ienta (180)dias calenda o (feblero ajulio de 2024); en adición a las cuato (04)

insistencias registrcdas en el pedodo de septiembrc y noviembre del año 2023; en ese

entender, la seNidora imputada hagenerado una afectación muy grave a los lntereses del

Estado. individualizado en la N¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado' dado que se ha

visto afectada:

La CorecG y ¡omal administracio¡ públicai en razón a que con sJ actuar provoco a la

enüdad un aiÉso en las melas y funciones de la Gerencia de Administración Tributada y

Subgerencia de Contol Patjmonial respecüvamente, en el pedodo en el que desemleio

funciones en cada área, toda vez que la seruidora imputada no asisüó a laborar

ha inasistido u¡ totalde beinta y sels (36) dias en un

un total de cuarenta (40)dias.

Grave afectación a los intereses generales o a

los bienes juídicamenie protegidos por el

Estado

De la revisión de los actuados se aprecia que la seNidora no ha batado de ocultar la

responsabilidad que lene en la falta imputada.
Ocrlltar la comisión de la lalta o impedt su

descubrimiento
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El grado de jeraquía y especialidad del

seNidor civil, e¡tendiendo que oanto mayor

sea la jerarqula de la autoridad y Ílás
especializadas sus funciones, en relación con

las laltas, mayor es su deber de coiocerlas y

apreciarlas debidamente

ffirvidora impuladase desempeñaba como

obrera en la Geroncia de Adm inistración TibutariaduEnte elpedodo de 28 desepüembre

de 2023 a 03 de enero de 2024 y en la Subgefencia d€ Conbol Palrimonial en el periodo

de 03 de enero de 2024 a laactualidad.

En este senüdo, eshndo alPtecedente Vinculante emilido por el Tribunal del Servicio Civil

en la Resolución de Sala Plena No 001-2021SERVIMSC que señalat "Desde luegj'

e¡isle, faltas a ias gue no ap tica el (i|fteíD de espec¡al¡dad delseN¡dot ya que pot su prcp¡a

naítrc|eza son ¡gualnenle reprochables a todos /os soNidorcs ¡ndewndienlenente de h
especiadad ni la que ctnn[en, @no pot eienph et kcunplin¡ento delhonio de trcbak

o iá rc¡lenda rcs¡slencia alwnD!¡nbnlo de las üdenes de sus superpres'; siendo en el

presenle caso que, el compolamiento de la seNidora consistente en inasistk sin mediar

iust,ficacrón abüna reinta y seis (36)dlas en un periodo de ciento odlenta (180) dias

cálenda o (f€brero a julio de 2024) y cuatro (04) dias en los ñeses de septlembre y

noviembre del año 2023, tal conducti¡ es reprodlable sin tener €n cuenla b espaoa¡1040

de la s€ryidora imoutada.

Las circu¡stancias en que se comete la

infracción

-De 
la revrsrón de los actlrado6ae aprecia¡ue b servidora imputadase desemp€ñaba como

obreta en la Gerencia deAdminisbación Tibutadadurante elperiodode 28 deseptiembre

de 2023 a 03 de enero de 2024 y en la Subgerencia de Confol Pat monial en el per¡odo

de 03 de enero de 2024 a la actualidad; periodo en elque inasistió injusiilcadam€nte a su

centrc laboral lreinta y seis (36)días en un periodo de ciento ochenta (180)dias calendario

(febrero a julio de 2024) y cuako (04) dias en los meses de septiembre y noviembre del

año 2023.

La concurencia de varias faltas

-De 
la revrsbn de los actuádos se aprecia la conc!Íencia de do€ faltasi al habet incurido

en las siguiente! fa1t6 tipifcadas en elartlculo 85' de la Ley N' 30057:

- Lileral j)i '¿as ausenclas kiusf¡frcadas Nt nás de l@s (3) dÍas conseutivos o Nl
nás de cinco (5) dlas no co|'seculivos en un petudo de te¡nta (30) dias calendaria'

a nás de qu¡nce (15) d¡as no @¡secdivos en un petiodo de c¡ento ochenla d¡as (180)

cale¡dano', prccisándose que elhecho imputado se enmarca en eltercer supuesrc'

- Liteal nl 'Elincunpl¡nionto iniuslifaado delhorcdo y la knada de tftbaio.'

La Darticisac¡ón de uno o más seruidores en la

com¡sión de la falta o laltas
De la revisión de los actuados no se aprecia la palicipación de nás servidores

La reincidencia en la comisión de lafalta No se confgurcla esta condición.

La continuidad en la comisión de la falta

Oe los hechos impulados se evide¡cia la continuidad en elactualde la sevidota' alsumar

cuarenta (40) días en los que su coñducta vulnerc el inciso b) del aÍic1llo 103 del RIT de

la Entidad, quo instituye la obligación de conqlnif puntualmente a su centro de laborcs'

rcspetando los hoÉrios ytumos vigentes,

[4anteniendo dicha conducta infracbra desde septjembre de 2023 a julio de 2024' en

indisti¡to6 dias no consecuüvos.

El beneficio ilicitamente obtenido, de ser el

cas0
No s€ configuraria esta co¡dición.

eue, luego de la evaluación de los citerios expuestos, atendi€ñdo al principio de razonabilidad, por elcual las autondades deben prever que la comFDn

de la conduola sancionable no r€sulte más ventajosa paE el infractofque cumplir las normas inf.ingidas o asumir la sancion' asl como al principio de

proporc¡onalidad, por el cual las sanciones deben ser p¡oporcionales al incumplimiento califc¿do como infracción, estando a la gravedad de Ps heqlos

átiLuiOoa, consiáéranOo que la seryidota imputada alecto gravemente los bienesjuridicos protegidos por el Estado desarollados en el cuadro precede¡te'

toda vez quu, 
"on 

sus inaiistencias e inqrmótimiento dejoinadas laborales de foma conünua, siendo estos: úeinta y seis {36)-dias en un peri990 !: :lento
ochenta (i80) días catendado {febrcrc a jutio de 2024)y cuafo (04) dfas en los meses de sepü€mbre y noviembre del a¡o 2023i ¿cumu91,.-:i-,:F] *
cuarenta (40idias en de inasisie¡cia s¡n jüstificación alguna, generando un desabastecimiento de personale inobse anc¡a de las tuncones oeEgaoas en

elárca en donde prestaba seNicios, conducta que gene;o h i;posrbihdad de conünuarcon la rclación laboÉlentre la servidora imPulada y la [4unicipalidad

Distritatde Cerro Coloradoi correspon¡¡enoo impuüiálit. ¡,itu fqrenlru p¡OL¡ PINTO NIEBLES la sanción de OESTITUCIÓN.l

RESPECTO DE RECURSOS ADI\4INISTMTIVOS

eue,elarticulo11BdelReglamento,señalalosiguiente|'Elrcwrsoderecüs¡detac¡ónsesuslentañenlapresentac¡óndepruebanueva(.)'.Agrqado

a ello, el artlcülo 119 del Regtamento, senab ttsiguiente: "El rccuso de apelación se kleryondñ cuando la impugnación se suslenle en d¡lercnté

inleryretac:tón de tas pn)ebas prcduc¡das, se lrafe de cueslignes de purc derccho o se cuente con nueva prueba ksfrunenlal ( )';
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PLAZO PAM INTERPONER RECURSOS AD¡"IINISTRATIVOS

O¡e, el articljlo 117 del Reglamento señala lo siguiente "Et sevidot civ¡l podtá kleryonet rewt¡,o de re@nsidención o de apelac¡ón contrc el aclo

adnkistlatjw qw pone f¡n at pnced¡n¡ento disc¡plkatio de pinon ¡nstancia, dento de hs qu¡nce (15) dias háb¡les sigu¡enles de su notificacbn y debe

rcsotue&e en elpluo de lrckla (30) dtas háh¡hs ( )'; ello concordante con elartictrlo 95 de laLey de Servicio Civil;

LA AUTORIDAD ANTE QUIEN SE PRESENTA EL RECURSO ADI\¡INISTRATIVO Y LAAUIORIDAD ENCARGADA DE RESOLVER DICHO RECURSO

eue, elarllculo 118 del Reglamento señala que: "E/recwso de recf/ns¡dencbn (..) se inle¡ponüa mte elóqano sanc:anadot que inpuso /a sancióll'

elque se encaryañ de resolve¡lo'. Por su pafe, el articulo 119 del Reglamento señala lo s¡guiente: "ElrcqJtso de apelac¡ón ( .). Se dt¡ge a la nisna

adoidad que expidio et ado que se iwuva quien eleva b actuado a! supetio( ieÉrqu¡co para que rcsuelva o pan su tenis¡ón d Íñbaal del sevicio c¡vil,

seg¡a coÍesponda. La apelachn no üene efecto suspensiwi por tanto, en el prelente caso, este dobe ser resuslto por el ftbü¡al d6l S€ryicio Civil;

eue, de conformidad con to dispue6to e¡ ta Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil, el Reghmenlo General de la Ley del Se icio Civil' aflobado pof

Decreto Supremo N.040-2014pcl!{, DirecÍva N.002-2015-SERVIR/GPGSC, Directiva delRégim€n Disc¡pl¡nario y Procedimiento Sancionadot Texto Unico

ordenado de la Ley det Procedimiento Adminisbativo Genefal aprobado mediante oecreto supfemo N' 04-2019JUS;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlllERO. - SANCTONAR a la seNidora MTERIN PAOLA PINTO NIEBLES con la sanclón de DESTITUCIoN, por los considerandos

expuestos e¡ la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOT|F|CAR ta presente resolución a la servidora KATERIN PAOLA PINTO NIEBLES, conformo lo esüpulado por el articllo

ffs á"fóel"to srp,emo ¡¡" cg0-2014-pcM, iegtamento ceneralde la Ley N" 3c1057 ydead¡erdoa lasfoÍnalidades que establec¿ elf.U o. de la Ley dol

Procedimiento Administativo General; para lq5 f nes pertinentes

ARÍICULO TERCERO. - D|SPONER a ta Sub cercnda de cestión de Talento Humano elrcgisbo de la sanción en ellegajo persoralde,la servidora

MTERIN PAOLA ptNfo NIEBLES, de conformiOad con 106 numercles 2 y 3 del atti(lllo 17' ¡e b Dkectiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC' 'Régi¡te'
'úsckna¡o 

i F¡oca¡n¡ento Sancionador le a [ey N; 30057, Ley det sevicio c¡vill y en el Regbtro Nacional de Sanciones de Desütución y Despido'

conforme al art¡culo 98 de la Ley N' 30057, "Ley del Seryicio Civil"

ARTICULO CUARTO. - RE[,ltTlR, el prese¡te exped¡enG a la Secretaria Técnica de Procedimientcs Administraüvos 0isciptinaños para su archivo v

custod¡a.

ARTICULO QUINTO. -ENCARGARa taoficina deTecnotogias de la InfoÍnación la publicacjón de la presente Resolución eñ elPortalWeb Insiitucional

de la Municipalidad Disfitalde CeÍo Colorado

REG/STRESE COMUN/OUE SE, CÚMPLASE Y ARCI.IIVESE

I sede Pr¡ncipal: Catle N4ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(! Centra I Telefón ¡ca: 054 640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Áltl+.'¡6

¿i w$

ffi*i rrogrys*


